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Ar, 
anor a A A 

¿E el actas, 1984 se ha otorgado ante al Nota- 
ción de "EREn wa Va ERE Quíto la escritura píblica de cons- 

itunión de" A : CANA DE INMUEBLES Y VALORES 

S.A.” ASA £ GA ] 

QUE el señor ingeniero Ney Mancheno V., cas el patrocinio 
de la doctora Evelyn iópes de Sánchez, ha solicitado la apre- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
sentado tres coplas certificadas de la mísma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DI-CA- 
84-167 de 18 da mayo de 1984 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trímite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales raspectivos; . 

Ea ejercício de las atribuciones que le confiere la Ley, 

   

RESUELVE: 

ARPICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "LATINVAL, 
LATINOAMERICANA DE INMUEBLES. Y VALORES 

8.4.” con domicilio en Quito, con ua cspítal social de 
(s/. 1'000,000,00) UN MILLON DE SUCRES 00/100, dividido en 
1.000 acciones nominativas, ordinarias, iguales e indivisibles 
de (£/. 1.090,00) un wil sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura píblica. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Dácimo Noveno del 
- eantén Quito tome nota al margen de la ma- 

tria de la excritura píblica que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Mesolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

los dlarios de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelve el expeldienta. 

COMUNIO ESE. - PROA y flemada en la Super” 
intendencía de Compañías ,/ en Quito 
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Con esta “Fecha uedá inscrita la presente Res Yierán y be yiocinimis: 
he CS a ma 

? el número 543 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así 

cumplimiento a Jo dispuesto en la misma, de conformidad a *] 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el fegistro UPicia 8 de 29 de agosto del - 

mismo año.- ¿¿uito,'a once de jun Ub mil no cientos ochen 

,ta y cuatro.- EL REGISTRADOR. - Neto o e : 

o o Dr. Qustaso Garís Band SraSs MA 

REGISTRADOR MERCANTIL . 
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